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LLAMAN A JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA Y A BEATRIZ PAREDES A NO 
CRIMINALIZAR MÁS A LAS MUJERES 

 

• El Grupo Parlamentario del PRD en la ALDF señaló que ambas tienen una 
responsabilidad moral en este país, más allá de cualquier otra mujer, “porque 
son representantes, porque son actores políticos y sociales” 

• La diputada Karen Quiroga expresó que en el tema de la defensa de los 
derechos de la mujer, como es la interrupción legal del embarazo, no tiene 
que haber posiciones de partido 

• La diputada Claudia Elena Águila declaró que el 8 de marzo no es un día para 
festejar, sino para conmemorar a todas aquellas mujeres que han dado la 
vida para que haya cambios en este país 

 
 
El Grupo Parlamentario del PRD en la ALDF llamó a la coordinadora del PAN en la 
Cámara de Diputados, Josefina Vázquez Mota, y a la dirigente nacional del PRI, Beatriz 
Paredes Rangel, a frenar la penalización en contra de las féminas que deciden interrumpir 
el embarazo, ya que son esos dos partidos políticos los que han promovido reformas en 
los estados donde se reconoce la vida desde la concepción. 
 
“Queremos hacerles un llamado para que puedan sensibilizar al interior de sus partidos 
para no criminalizar más a las mujeres. Tienen una responsabilidad moral en este país, 
más allá de cualquier otra mujer, porque son representantes, porque son actores políticos 
y sociales”, señalaron las diputadas Karen Quiroga y Claudia Elena Águila, así como el 
legislador Alejandro Sánchez Camacho. 
 
En conferencia de prensa conjunta y a nombre del Grupo Parlamentario del PRD en la 
ALDF, la diputada local Karen Quiroga expresó que en el tema de la defensa de los 
derechos de la mujer, como es la interrupción legal del embarazo, no tiene que haber 
posiciones de partido. 
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Los legisladores informaron que derivadas de las reformas impulsadas tanto por el PRI, 
como por el PAN, actualmente hay 162 mujeres presas por practicarse un aborto, siendo 
el estado de Guanajuato el más alarmante con 130 casos; hay siete en Sonora, y ocho en 
Veracruz. 
 
De igual forma, señalaron que las penalizaciones en contra de las féminas que deciden 
interrumpir el embarazo, van de 3 a 15 años de prisión en promedio, pero hay casos 
extremos, como el de Guanajuato donde las penas alcanzan hasta los 35 años. 
 
Al respecto, la diputada Claudia Elena Águila declaró que el 8 de marzo no es un día para 
festejar, sino para conmemorar a todas aquellas mujeres que han dado la vida para que 
haya cambios en este país, y aunque en la Ciudad de México se han tenido avances, 
actualmente se vive un gran retroceso en el tema de los derechos de la mujer. 
 
La diputada Quiroga expresó que de acuerdo a datos que se tienen hasta el 31 de 
diciembre del año pasado, 50 mil 936 mujeres han solicitado información acerca de las 
interrupción legal del embarazo, de éstas 34 mil 660, es decir, 68.8 por ciento, han 
decidido interrumpir el embarazo; mientras que 16 mil 266, el 32 por ciento, decidieron 
continuar con su embarazo; el origen de las solicitudes, agregó, el 76.9 por ciento son  
residentes del Distrito Federal; el 20.4 por ciento son el Estado de México, y el 2.7 por 
ciento provienen de otros estados. 
 
Por su parte, el vocero del Grupo Parlamentario del PRD en la ALDF, Sánchez Camacho, 
expresò que se hace un llamado particularmente al PRI y el PAN, porque son los partidos 
que principalmente han promovido las reformas. 
 
Dijo que cuando menos se tiene la información de que los promotores en cinco estados 
fue el PRI, y en 7 el PAN, por ello los convocó a ser consecuentes y a dejar de lado la 
política de la doble cara. 
 
Por otro lado, al ser cuestionados sobre la sede de su próxima plenaria que se llevará a 
cabo del 12 al 14 de marzo en San Miguel Regla, Hidalgo, la diputada Karen Quiroga 
confirmó que están convocados los 34 legisladores del PRD, quienes irán a la plenaria sin 
asesores ni familia. “Si algún diputado decide llevar asesores o familiares correrá por su 
cuenta”. 
 
Mencionó que el costo de los gastos de la plenaria ascienden a 67 mil pesos por los tres 
días en que se llevará a cabo dicha plenaria. 
 
Sánchez Camacho sostuvo que a la clausura acudirá el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal Marcelo Ebrard. 
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